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En atención al escrito enviado por medio de correo electrónico por el apoderado 

de la parte actora, mediante el cual solicita que el Despacho autorice nueva 

dirección para efectos de notificación del demandado, a ello se accede. 

 
Por lo tanto, se ordena notificar al demandado en la siguiente dirección, 
advirtiendo que la misma no podrá hacerse de manera simultánea, de cara a 
evitar cualquier confusión en el conteo de los términos: 

 
 Carrera 52 No. 64 34 APTO 202 Barrio Simón Bolívar 
 Carrera 52 No. 34 35 APTO 202 Barrio Simón Bolívar 

Itagüí – Antioquia. 

 
 

Por lo tanto se requiere a la parte actora para que realice dicha diligencia, tal 

como lo establecen los numerales 1 y 2 del artículo 317 (Código General del 

Proceso), para lo cual se le concede un término de 30 días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia por estados, so pena de declararse el 

desistimiento tácito de conformidad con la citada norma. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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